
7798 3 mayo 1972 B. O. ael E.-NÍím. 106

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y grado académico establecen las disposiciones vigentes. él Co
legio de Enseñanza Media no oficial, -femenino, ..San José.. , de
Santurce {VizcayaJ.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por lo. que se
hace público el fallo de la sentencia J;lictada en. el
recurso contencioso-administrativo número 19.025/
1970.

El Mi,lislro ele E,luración y eh'nda,
JOSE LUISVJLLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 19.025/1970, promovido por "Fuerzas Eléctricas de Catalu-
fta, S. A..... contra resolución del Consejo de Ministros dI::"
24 de julio de 1970, que desestimó' recurso' o.e 'reposición contra
acuerdo del propio Consejo de Ministros de 20 de febrero del
mismo .año. sobre solicitudes desestimadas, de indemnización de
gastos y perjuicios originados por la modificación del tend~do de
líneas eléctricas. exigida por varias obras de carretéras efectua~
das en las provincias de Gerona, Barcelona y Tarragona, la Sala
Tercera del Tribunal -Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 23 de diciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la re
presentación legal y procesal de ..Fu(3)rzas EléctriC$s de Catalufia.
Sociedad Anónima.. (FEeSAI. contra la Administración, impug
nando el acuerdo del Consejo de Ministros de 2Q de febrero de 1970,
por el·que fueron desestimadas solicitudes deincfemnizaci6n for
muladas .por dicha Empresa. Effi concepto de gastos y perjuicios
por la variación del tendido exigida por varias obras de carre
teras efectuadas en las proy:Lncias de Gerona, Barcelona y Tarra
gana, y asimismo contra el desestímatorio dé la reposición, de
24 de julio de 1970, cuyos acuerdos confirmamos por ser confor
mes a derecho y absolvemos a la Administración; sin hacerespe·
cial condena de costas.,.

El Consejo de Ministros, a propuesta del de este Departamen
to, ha aceptado en su integridad el preinserto fallo, disponiendo
que sea cumplido en sus propios tenninos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 17 de marza de .19-72.-EI Subsecretario, Ricardo Gó

rnez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Carretera,; y Caminos Vecinales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1117/1972, de 13 de abril, de clasificación
acad4mica en la categorta de Reconoci('lo de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial
femenino, ",San José"" de Santurce !Vizcaya).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mn cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agos
to. en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizacio-
nes de apertura de nuevos Centros docentes no. estatales, que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fu ncio
namiento en el año académico mil novecientos setenta-mil no-_
vecientes setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias
vigentes al promulgarae dicha' Ley mientras no se desarrollen
los preceptos correspondientes de la misma.
. Dichas nonIlJlS aon el, articulo treinta y tres, de la Ley de
Ordenación de la Enseftanza Media de veintiséis de febrero de
míl novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decre
to de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de CentrOs no Ofíciales de En5eftan~
za Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Ense-ftanza Media del Estado y el Rec
to~do de la Universidad de_ Bilbao, y visto el diCtamen emitido
en, IgUal sentido por el ConseJo Nacional de Edu(:aciól1, a pro
pp.esta del Min~stro de Educación y Ciencia y previa delibera
CIón del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

. Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría

DECflETO 1118/1972, de 13 de abril. de clasificación
académica en la catégoría ele Reconocido de Grado
Elemental del Colegio d6 Ensenanza Media no ofi
cial, masculino, .La Salle .. , de San Feliu de Guixols
(Gerona).

En aplicación de la Ley General de Educación y -Financia
miento de la Reforma Educativa llum~ro catorce/mil·novecien
tos setenta. de cuatro de agosto. se dic"tóel Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/nlíl novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyoartfculo décimo se dispone que en las autori
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales.
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de ini(",ar su fun~

cionamiento en el año académico mil novecientos setenta-mil
novecientos setenta y uno, seaplicaritn las normas reglamenta~

rías vigentes al promulgarse dicha Ley mientras no se desarro
llen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseí\anzaMedia de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decre
to de veintiuno de julio de mil novecÍenlo$ cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñan·
za Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del -Estado y el Rec
torado de la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen emi
tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra"
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Mediano oficial. masculino, ~La Salle.. , -de
San Feliu de Guixols <GeronaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en > Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minj$/.l'O de Educación y Ciencia,

JOSE I.UJ5 VILLAR PALASI

DECRETO 1119/1972. de 13 de abri!,.de clasificación
académica en la categoría de Reconocído de Grado
Elemental del CQ[.egio de Bnseñanza Mg-Ua no ofi
cial. femenino. "Escuela MuritxeZ», d€M'ltaró (Bar·
celona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financla
mi::mto de la Reforma EducaUva número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, 5e dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto. en cuyo artículo décüno se dispone que en las autori
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil ilOvecientos setenta-mil
novecientos setenta y uno, se aplicarán las normas reglamen
tarias vigentes al promulgarse dicha Ley mientras no se des
arrollen los pl"úceptos correspondientes de la misma.

Dit::has normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y eJ articulo trece del Decre~

to de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros· no Oficiales de Enseñan
za Media.

Cumplidos l,.lnO y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad. de Bercnlona, v visto el dictftmen emi
tido en igual sentido por el Conselo Nadonal de Educación, n
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO~

Articulo único.-Queda clasificado COIDO Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego-

'1 I*, liUI1l~:"--


